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INFORME ESPECIAL 

CUMPLIMIENTO DEL ART. 8° - LEY 25.152 

GERENCIA DE CONTROL DE LA CUENTA DE 

INVERSIÓN 
 

DESTINATARIO. 
 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 
 

1 OBJETIVO. 
 

Verificar el cumplimiento del artículo 8° de la Ley Nº 25.152, de 

Administración de los Recursos Públicos, al 30 de septiembre de 2016. 
 

2 ALCANCE. 
 

2.1. Comprobar los progresos registrados en la implementación de sistemas de 

información pública y de libre acceso y los resultados de su aplicación, 

enumerados en el artículo 8º de la precitada ley. 
 

2.2. El seguimiento de las observaciones formuladas en nuestros informes 

anteriores. 
 

 Las tareas de campo fueron desarrolladas entre el 1 de octubre y el 28 de 

febrero de 2017. 
 

3 ACLARACIONES PREVIAS. 
 

3.1. La Jefatura de Gabinete de Ministros, en su calidad de autoridad de aplicación 

del cumplimiento del art. 8 de la Ley 25.152, brindaba la información 

requerida por intermedio de Internet. 

Así pues, la Jefatura de Gabinete de Ministros por Nota de fecha 12 de abril de 

2006 comunicó oportunamente que para dar cumplimiento con lo requerido por 

el articulo 8º de la Ley Nº 25.152 utilizaría la pagina Web 
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www.gobiernoelectronico.ar , mantenida por la Subsecretaria de la Gestión 

Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la cual brinda información 

general sobre el Estado Nacional y otra información útil a todo tipo de 

usuarios.  

Los Lineamientos Estratégicos del Plan Nacional de Gobierno Electrónico, 

establecidos en el Decreto Nº 378/05, dictado con posterioridad a la Ley 

25.152, que tuvo como uno de sus objetivos aumentar los niveles de 

transparencia de gestión y control ciudadano, concordante con los 

requerimientos del artículo 8º de la citada ley, propendió para ello a, desarrollar 

y promover sistemas integrados basados en Internet, para la provisión de 

información y prestación de servicios al público, por parte de los organismos 

de la Administración Pública, lo que reafirmó el citado medio de difusión. 

Como resultado de las tareas de campo, se verificó que la página web 

www.argentina.gov.ar, consigna “Este sitio está actualmente en desarrollo”. 
 

Cabe señalar, que en cumplimiento de dicho cometido, el Portal General del 

Gobierno de la República Argentina http://www.argentina.gob.ar, venía 

publicando en sus Portales Temáticos, el sector “Acerca del  

Gobierno”,http://www.argentina.gob.ar/argentina/portal/paginas.dhtml?pagina

=41 , donde se destacaba el vínculo “Transparencia”, con información sobre 

los incisos del artículo 8º de la Ley 25.152, los que a la fecha de cierre de las 

tareas de campo no se han identificados. 

A su vez, cabe mencionar que dentro de la nueva estructura del portal 

argentina.gob.ar, se destaca el sector Gobierno Abierto, Portal de datos abiertos 

del Gobierno de la República Argentina, donde se consigna publicidad sobre 

“Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales” con Datos correspondiente a 

las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales 2014 y 2015, presentadas 

por los sujetos obligados conforme lo normado en la Ley de Ética Pública 

25.188 modificada por la Ley 26.857, reglamentada por el Decreto Nro. 

895/2013 y la Resolución General AFIP Nro. 3511/2013 y Resolución M.J. y 

http://www.gobiernoelectronico.ar/
http://www.argentina.gob.ar/
http://www.argentina.gob.ar/argentina/portal/paginas.dhtml?pagina=41
http://www.argentina.gob.ar/argentina/portal/paginas.dhtml?pagina=41
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D.H. Nro. 1695/2013. Se verificó que a la fecha de cierre de campo la consulta 

no se encuentra disponible. Asimismo se destaca la publicidad sobre la  

“Ejecución Presupuestaria de la Administración” con datos sobre la 

Distribución de los créditos presupuestarios y ejecución semanal 

correspondientes al año 2016, “Sistemas de Contrataciones Electrónicas”, con 

información de Convocatorias abiertas 2015, listado de adjudicaciones 2015 e 

información del Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) y Catálogo 

de Bienes (SIByS) 2015, consignando las dos últimas, no disponibles para su 

consulta. También se publica información del año 2015 sobre el “Régimen 

Central de Personas Contratadas, con datos de personal contratado en la órbita 

del Poder Ejecutivo Nacional.  
 

Por su parte, el artículo 8° de la Ley 25.152, dispuso que la documentación de 

la Administración Nacional, que seguidamente se detalla, tendrá el carácter de 

información pública y de libre acceso para las instituciones o personas, 

interesadas en su conocimiento: 

• Estado de ejecución de los presupuestos de gastos y de 

recursos, hasta el último nivel de desagregación. 

• Ordenes de compra, todo tipo de contratos y rendición de 

fondos anticipados. 

• Ordenes de pago ingresadas a la Tesorería Nacional y al 

resto de las tesorerías de la Administración Nacional. 

• Pagos realizados por la Tesorería General de la Nación y 

resto de tesorerías. 

• Datos financieros y de ocupación del Sistema Integrado de 

Recursos Humanos. 

• Listado de beneficiarios de jubilaciones, pensiones y retiros 

de las Fuerzas Armadas y de Seguridad. 

• Perfil de vencimientos y costos de la Deuda Pública, avales 

y garantías emitidas. 
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• Listado de cuentas a cobrar. 

• Inventario de bienes inmuebles e inversiones financieras. 

• Estado de cumplimiento de obligaciones tributarias ante la 

AFIP. 

• Información sobre entes reguladores y de control de 

servicios públicos. 

• Control comunitario de los gastos sociales. 

• Toda información para comprobar el cumplimiento del 

sistema nacional de administración financiera y lo 

establecido por la presente ley.  
 

 

Aunque la normativa vigente no indica el medio de comunicación a utilizar, la 

Jefatura justificó oportunamente la decisión de Internet, basada en el poder de 

comunicación de este medio que permite a la ciudadanía, acceder a “un caudal 

inmenso de información que se presenta de manera actualizada”. 
 

La Jefatura de Gabinete de Ministros en sus conclusiones sobre los Informes 

del 1º y 2º trimestre de 2005, expresó “que el artículo 8º es suficientemente 

operativo en sí mismo, no existiendo obligación en consecuencia de 

reglamentarlo”, agregando que "El presunto nivel de imprecisión es por lo 

tanto cuestión opinable y de libre interpretación”.  
 

Los informes de auditoría efectuados hasta la fecha han señalado la necesidad 

de reglamentación del artículo 8º de la Ley 25.152, a efectos de poder superar 

el cumplimiento parcial sobre el acceso y publicidad de la información de 

carácter público que detalla en el mencionado artículo. 
 

El artículo 8° de la Ley 25.152 no ha sido reglamentado por el Poder Ejecutivo 

Nacional. 
 

El Honorable Congreso de la Nación por medio de la Resolución Conjunta Nº 

47-S-05, de fecha 7 de julio de 2005, solicitó al Poder Ejecutivo de la Nación: 

“Se proceda a reglamentar la Ley Nº 25.152 que fuera promulgada en el año 
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1999”; precedida por la Resolución Conjunta Nº 128-S-04, de fecha 6 de 

octubre del 2004, que solicitaba al P.E.N.: “Informe sobre las medidas 

dispuestas a los efectos de superar las situaciones observadas por la Auditoría 

General de la Nación, al verificar el cumplimiento del artículo 8º de la Ley 

25.152, de Administración de los Recursos Públicos”. 
 

De igual forma con fecha 15 de marzo de 2006, ambas Cámaras del Congreso 

de la Nación, emitieron la Resolución Conjunta Nº 136-S-05, solicitándole al 

P.E.N.: “Arbitre lo conducente al íntegro cumplimiento de los deberes de 

publicidad de la información establecida en el artículo 8º de la Ley 25.152”. 
 

Con el fin de que se diera cumplimiento a esta serie de resoluciones conjuntas 

de las Honorables Cámaras de Senadores y de Diputados de la Nación, 

dirigidas al P.E.N., el del 31 de mayo del 2006, mediante la Resolución Nº 39-

S-06, se le solicitó: “Información sobre las medidas adoptadas en atención a los 

Informes Especiales, prescriptos por el artículo 8º de la Ley 25.152, 

correspondientes al 31 de marzo de 2004, 30 de junio de 2004, 30 de 

septiembre de 2004 y 31 de diciembre de 2004, remitidos por la Auditoría 

General de la Nación”. 
 

Los informes y actuaciones solicitados en las Resoluciones Conjuntas de 

ambas Cámara del Congreso Nacional, no han sido brindados ni atendidos a la 

fecha, por el P.E.N. 
 

Con fechas 14 de octubre de 2009 y 19 de enero, 01 de junio, 27 de agosto, 10 

de noviembre y 10 de diciembre de 2010 y 19 de abril, 22 de julio y 10 de 

noviembre de 2011 y 07 de mayo, 22 de junio y 11 de diciembre de 2012 y 24 

de enero, 15 de agosto, 01 de octubre y 24 de octubre de 2013, esta Auditoría 

General de la Nación recibió por Notas de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 

los comentarios efectuados sobre la vista de los proyectos de Informes 

Especiales, en las cuales el citado Organismo reitera que entiende innecesaria 
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la reglamentación del artículo 8º de la Ley 25.152, por considerar que éste 

resulta operativo y de aplicación directa.  

De igual forma, con fecha 19 de marzo de 2014, la Jefatura de Gabinete de 

Ministros remitió los comentarios efectuados sobre la vista del proyecto de 

Informe Especial al 2º trimestre de 2013, señalado particularmente que “La 

necesaria promoción de criterios de transparencia, accesibilidad, organización 

y progresividad torna contraproducente, e incluso directamente inútil, la 

exposición del total de la documentación que produce el Estado sin la necesaria 

sistematización, procesamiento y clasificación…”. Indicando asimismo “… 

que el artículo 8º de la Ley 25.152 no requiere reglamentación, en virtud de 

que la documentación producida en el ámbito de la Administración Pública 

Nacional es información pública y de libre acceso, con las limitaciones que le 

impone el resto de las normas protectora de derechos. Dicho acceso se 

encuentra garantizado por su publicación en Internet y por los mecanismos 

contemplados en la normativa vigente en la materia.”  

A ello, y en iguales términos a lo ya expresado, es pertinente traer a colación 

las consideraciones a la luz de reciente fallo “CIPPEC c/ EN-

M.DESARROLLO SOCIAL – DTO. 1172/03 s/ AMPARO LEY 16.986”, 

donde la Corte Suprema de Justicia de la Nación expresó que “… resulta 

indiscutible que para asegurar la publicidad de los actos de gobierno que 

caracteriza a un sistema republicano y garantizar el correlativo derecho a la 

información que asiste a la actora, no resulta suficiente con dar a conocer las 

normas que establecieron estos programas sociales, las partidas de 

presupuesto ejecutadas en ese marco o información estadísticamente 

cuantitativa relativa al número total de los beneficiarios. Por el contrario, la 

publicidad debe atravesar todas las etapas del accionar público y decantar 

desde la norma general a todo lo que hace a su instrumentación particular ya 

que solo así es posible prevenir en forma efectiva la configuración de nichos 

de impunidad.” 
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Así pues, se observa que a tenor de lo señalado por nuestro más alto tribunal de 

justicia, el deber de publicidad del Estado en pos de garantizar el acceso a la 

información pública, “debe atravesar todas las etapas del accionar público”.- 

En base a ello y lo considerado en su nota por la Jefatura de Gabinete sobre la 

desagregación de la información disponible refiriéndose a su “sistematización, 

procesamiento y clasificación”, debiendo tenerse en cuenta las limitaciones de 

los diferentes conflictos de derechos, entiende esta Auditoría General de la 

Nación, entre otros conceptos, que resultaría necesaria la reglamentación de la 

mentada ley, fundamentalmente para posibilitar su efectivo cumplimiento y en 

particular sobre lo antes referido por la Jefatura de Gabinete, para establecer 

básicamente los criterios para la sistematización que alude dicha Jefatura y 

disponer la transversalidad de la publicidad en sus contenidos sin llegar a 

lesionar derechos y valores específicamente protegidos, haciendo posible el 

cabal cumplimento de la publicidad en los actos de gobierno.  

Asimismo, la Jefatura de Gabinete de Ministros agrega en su Nota que, “… si 

el Legislador no circunscribió el cumplimiento del artículo en cuestión a la 

publicación por internet, como parecería sugerir el Proyecto del Informe 

Especial, cualquier reglamentación que lo hiciera importaría una violación al 

precepto constitucional”. Asimismo, la Jefatura de Gabinete refiere que “…  

cualquier institución o persona puede solicitar información que no encuentre 

directamente en internet mediante, por ejemplo, la utilización del mecanismo 

establecido por el “Reglamento General del acceso a la información pública 

para el Poder Ejecutivo Nacional”, aprobado como Anexo VII del Decreto Nº 

1172/03 …”.- Ante ello, nos remitimos al igual que en nuestro informe 

anterior, a lo informado oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 

Ministros por Nota de fecha 12 de abril de 2006, que para dar cumplimiento 

con lo requerido por el artículo 8º de la Ley Nº 25.152 utilizaría internet, 

conforme surge del segundo párrafo del apartado 3.1. del presente informe. 

Debe igual resaltarse en correlación el precitado Reglamento General de acceso 

a la información pública, que, teniendo en cuenta además el fallo judicial antes 
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referido, el mismo no garantiza el libre acceso a la información pública 

contenida en el artículo 8º de la Ley 25.152, donde cada ciudadano en forma 

irrestricta pueda consultar información del quehacer público sin necesidad de 

generar una solicitud a dichos efectos. 

 

En el descargo al Informe Especial al 1º trimestre de 2014, con fecha 17 de 

junio de 2014, la Jefatura de Gabinete, reiteró por una parte, lo ya arriba 

precitado, y por otra confirma en todos sus términos los argumentos del fallo 

“CIPPEC c/ EN-M.DESARROLLO SOCIAL – DTO. 1172/03 s/ AMPARO 

LEY 16.986”, disintiendo con lo aquí expresado, señalando principalmente que 

“De ninguna parte del Fallo puede inferirse la necesidad de reglamentación del 

art. 8°…”, a lo cual cabe señalar que en ningún momento surge del presente tal 

afirmación, sí que en virtud de las controversias y problemáticas suscitadas, se 

establezca una reglamentación que venga a armonizar la regulación vigente, 

que permita revisar criterios a fin de posibilitar un efectivo y eficaz 

cumplimento del artículo. 8° de Ley 25.152. 

 

Por otra parte, conforme lo señalado en informes anteriores, se solicitó a la 

Jefatura de Gabinete de Ministros por Nota AGN Nº 37/14-A04, recepcionada 

el 23 de junio de 2014, información sobre la publicidad requerida por ley 

22.431, su Decreto Reglamentario 312/2014 y sus normas reglamentarias, a lo 

cual la citada Jefatura dio respuesta por nota de fecha 30 de junio de 2014, 

cuyo detalle se desarrolla en el punto 4.1.4., del presente. 

 

Por último, en los descargos al Informe Especial correspondiente al 3º y 4º 

trimestre de 2014 y 1º trimestre de 2015, de fechas 8 y 29 de junio y 22 de 

septiembre de 2015, respectivamente, la Jefatura de Gabinete de Ministros 

señaló las consideraciones ya referidas precedentemente, expresando que no 

son pertinentes las observaciones aquí formuladas y que se cumple 

adecuadamente con el mandato legal. 
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La Coordinaciòn de Asuntos Legales de la Jefatura de Gabinete de Ministros 

mediante Nota 10704365 APN COORDAL#JGM, recibida el 2 de junio de 

2017, brindó respuestas al Proyecto de Informe en los términos que se 

acompañan como Anexo 1a y cuyo análisis se incluye como Anexo 1b. 

 
 

 

4 COMENTARIOS Y OBSERVACIONES. 
 

4.1. Información disponible en Internet. 
 

 

La información que se ha obtenido por medio de los sitios web de los 

Organismos de la Administración Nacional, según lo publicado a la fecha, de 

acuerdo con lo detallado en los incisos del Artículo 8º de la Ley 25.152., es la 

referente a: 

 

4.1.1. Estados de ejecución de los presupuestos de gastos y del cálculo de 

recursos, hasta el último nivel de desagregación en que se procesen. 
 
En el cuadro siguiente, la Oficina Nacional de Presupuesto, a través de la 

dirección Web http://www.mecon.gov.ar/onp/html/,  publica la información 

que se detalla en el mismo, con mención de la frecuencia de actualización de 

los informes y su grado de avance a la fecha. 

INFORMACION INFORMES PERIODO FRECUENCIA DE 
ACTUALIZACION 

ULTIMA 
ACTUALIZACION 

Ejecución 
Presupuestaria 

    

 Boletín Fiscal 

 1994-2016 Trimestral 2º Trimestre 2016 

 Cuenta Ahorro -Inversión - Financiamiento del 

Sector Público Nacional – Base Caja 

 
1993-2016 

 
Mensual 

 
Octubre  2016 

 Ejecución Presupuestaria del Sector Público 

Nacional – Base Devengado 

 
2004-2007 

 
Trimestral 

 
4º Trimestre 2007 

 Ejecución Presupuestaria de la Administración 

Nacional – Base Devengado 

 
2002-2016 

 
Mensual 

 
Noviembre 2016 

 Ejecución Presupuestaria de Divisas de la 

Administración  Nacional  

 
2016 

 
Trimestral 

 
2º Trimestre  2016 

http://www.mecon.gov.ar/onp/html/
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INFORMACION INFORMES PERIODO FRECUENCIA DE 
ACTUALIZACION 

ULTIMA 
ACTUALIZACION 

     

Evaluación 
Presupuestaria 

    

 Cuenta de Inversión: Evaluación de Resultados de la 

Gestión  

 
1994-2015 

 
Anual 

 
2015 

 Seguimiento Físico – Financiero – Presupuesto de la 

Administración Nacional 

 
1998-2016 

 
Trimestral 

 
3º Trimestre 2016 

 Síntesis Ejecutiva del Seguimiento Físico Financiero 
2004-2016 Trimestral 1º Trimestre 2016 

 Seguimiento Físico – Financiero – Inversión Pública 

Nacional 

 
1998-2016 

 
Trimestral 

 
1° Trimestre 2016 

 Indicadores de la Administración Nacional 

1994-2004  
 

Anual  
1994/2004 

 Informe Resumen Físico-Financiero Trimestral 

(orientado al ciudadano) 1999-2016 Trimestral 1º Trimestre 2016 

SITIO DEL CIUDADANO 
 Ejecución Financiera del Presupuesto  

 11/12/2016 
 

Con relación a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 8º de la ley, en cuanto a 

la ejecución de los Presupuestos de Gastos y Cálculo de Recursos, el Boletín 

Fiscal incluye información global de datos consolidados de gastos y recursos 

correspondiente a la edición al segundo trimestre de 2016. 
 
El Sitio de Consulta para el Ciudadano, 

http://www.mecon.gov.ar/consulta/index0a.html,  publicado por la Secretaría 

de Hacienda, brinda al 11 de diciembre de 2016, los datos sobre el presupuesto 

de gastos y recursos con su correspondiente ejecución clasificada por 

institución y objeto del gasto, y la ejecución del financiamiento por fuente 

financiera.  
 
En el caso de los recursos, no figuran las contribuciones figurativas ni las 

fuentes financieras, y, para los gastos, las aplicaciones financieras ni los gastos 

figurativos. 
 

No obstante agregarse la información referida a la ejecución presupuestaria, 

por carácter, jurisdicción, etc., no se incluye la totalidad de las menciones con 

http://www.mecon.gov.ar/onp/html/evatexto/billiken_dostrece.html?var1=billikendostrece
http://www.mecon.gov.ar/onp/html/evatexto/billiken_dostrece.html?var1=billikendostrece
http://www.mecon.gov.ar/consulta/index0a.html
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que se procesan los gastos y recursos del Nomenclador Presupuestario 

Nacional.  
 

Observación. 
 
El estado de ejecución de gastos y el cálculo de recursos que se publica en el 

Sitio de Consulta para el Ciudadano se desagrega parcialmente hasta el 

máximo nivel en que se procesan, conforme lo requerido por el inciso a) del 

artículo 8º de la Ley Nº 25.152. 

4.1.2. Ordenes de compra, todo tipo de contratos y rendiciones de fondos 

anticipados. 
 

Conforme a los Decretos Nº 1545/94 y Nº 624/03 y la Resolución Nº 20/04 de 

la Jefatura de Gabinete de Ministros,  la Oficina Nacional de Contrataciones, 

en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones, recibe la 

información relacionada con las adquisiciones que realizan las entidades de la 

Administración Pública, lo que le permite suministrar en su sitio, 

www.argentinacompra.gob.ar, todo lo relacionado con las órdenes de compras 

y todo tipo de contratos firmados por autoridad competente, de las respectivas 

Unidades Operativas de Compra (UOC). 
 

La difusión pública y gratuita del sitio web de la Oficina Nacional de 

Contrataciones, ofrece información sobre las contrataciones que se realizan en 

el ámbito de la Administración Pública Nacional, pudiendo visualizarse a 

través de sus opciones de Consulta y Sistemas: Catálogo de Bienes y Servicios, 

Proveedores, Organismos Contratantes y Precios de Referencia, según el 

detalle suministrado en nuestros informes anteriores para cada uno de los 

apartados precedentes. 

En Contrataciones Electrónicas, el sitio permite a cualquier ciudadano 

consultar los detalles y documentación de las contrataciones que se realizan 

dentro de la Administración Pública Nacional. Ingresando en Contrataciones 

Vigentes se accede a las que se encuentran en una etapa previa a la apertura de 

ofertas, contrataciones en condiciones de recibir oferta por parte de los 

http://www.argentinacompra.gov.ar/
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interesados, y, en el sistema de Contrataciones Históricas, se pueden consultar 

las realizadas desde el año 2001. La búsqueda en Planes de Inversión brinda la 

información de lo proyectado por las Unidades Operativas de Compra (UOC) 

de cada Organismo, a partir del ejercicio 2004. 
 

En cuanto a Estadísticas, sus sectores Estadísticas/Proveedores, ofrecen 

información sobre oferentes y adjudicatarios, por cantidad de proveedores por 

rubro, y ubicación geográfica; Estadísticas/Presupuestos, reflejan la asignación 

de los recursos financieros que incluyen las fuentes de financiamiento como así 

las erogaciones efectuadas y Estadísticas/Compras, la información sobre 

órdenes de compra, por cantidad y montos por organismos. 

Observación.  

No se informa la “rendición de fondos anticipados”. La Oficina Nacional de 

Contrataciones expresó que “esta obligación no forma parte de sus 

competencias, motivo por el cual no cuenta con dicha información”. 

4.1.3. Ordenes de pago ingresadas y pagos realizados por la Tesorería General 

de la Nación y el resto de las tesorerías de la Administración Nacional. 

Con respecto a la información requerida por los incisos c) y d) del artículo 8º 

de la Ley 25.152, la Tesorería General de la Nación comunicó que la misma se 

encuentra globalmente contenida en los indicadores publicados mensualmente 

en el sitio web, www2.mecon.gov.ar/tgn/default.asp, en el que se exponen los 

montos de los pagos que realizan los organismos de la Administración Pública 

Nacional, a través del Sistema de Cuenta Única del Tesoro (CUT), como así 

también los realizados por la Tesorería General de la Nación 

Se continúa con esta forma de información global en razón a la consulta 

realizada oportunamente por el citado Órgano Rector al Banco Central de la 

República Argentina, dado que la identificación de los beneficiarios podría 

vulnerar la confidencialidad protegida por la Ley Nº 21.526, de Entidades 

Financieras. 

http://www.mecon.gov.ar/tgn
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A la fecha de finalización de las tareas de campo, se muestra la siguiente 

información: 

1) Pagos en la Cuenta Única del Tesoro (CUT) por Medios de Pago     (Junio 2016) 

2) Distribución de pagos por Banco Pagador                        (Junio 2016) 

3) Relación de Pagos Moneda Local / Moneda Extranjera                 (Diciembre 2015) 

Observación. 

La Tesorería General de la Nación, no brinda el detalle de las órdenes de pago 

ingresadas a la Tesorería Nacional, y a las otras tesorerías de la Administración 

Nacional, como así tampoco los pagos realizados. 

4.1.4.  Datos financieros y de ocupación del Sistema Integrado de Recursos 

Humanos. 

La Dirección Nacional de Ocupación y Salarios del Sector Público, 

http://www2.mecon.gov.ar/hacienda/ocupacion/principal.htm, dependiente de 

la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, ha implementó el 

Sistema Integrado de Recursos Humanos (SIRHU) con los datos existentes en 

los sistemas de liquidación de haberes computados al inciso 1, de las 

jurisdicciones y entidades del Poder Ejecutivo Nacional que deben ser 

entregadas, con cada orden de pago de haberes de dicha Dirección.  

El Boletín Fiscal del segundo trimestre de 2016, en su Cuadro 1, incluye 

anexos con información sobre la ocupación y salarios del Poder Ejecutivo 

Nacional, a través de la clasificación por modalidad de empleo de sus agentes 

ocupados. 

Por otra parte, la página web de la Oficina Nacional de Empleo Público 

(ONEP) http://www.sgp.gov.ar/contenidos/onep/onep.html en su sección 

“Datos Referidos a Movimientos del Personal de la APN”, ofrece datos 

correspondientes a: Personal Contratado por Organismo (Diciembre 2015), 

Personal Adscripto (Segundo Semestre 2014), Sistema de Retiro Voluntario, ex 

Agentes acogidos al Sistema de Retiro Voluntario - (Decisión Administrativa 

Nº 5/00) y Movimientos de Altas y Bajas del Personal (Serie discontinuada) 

2001 - 2004. 

http://www2.mecon.gov.ar/hacienda/ocupacion/principal.htm
http://www.sgp.gov.ar/contenidos/onep/onep.html
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Asimismo, la Secretaría de Gabinete, dependiente de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Nación, publica en su portal web una sección “Empleo 

Público”, donde brinda información sobre el “Registro de Cargos y Contratos 

de Personas con Discapacidad Certificada” para el período 2010/2014. A su 

vez presenta informes sobre Personal Comprendido en el Convenio Colectivo 

de Trabajo General, Personal Contratado y Estudios sobre Clima Laboral y 

Colectivos Críticos de la Administración Pública Nacional. 

En relación a la Nota AGN Nº 37/14-A-04, referenciada en el punto 3. 

Aclaraciones Previas, y las previsiones del art. 8 de la Ley 22.431 y normas 

reglamentarias, cabe señalar que, conforme establece el Decreto 312/2010, las 

jurisdicciones, organismos descentralizados y entidades comprendidas en el 

ámbito de aplicación del artículo 8º de la Ley Nº 22.431, modificado por la Ley 

Nº 25.689, dentro de los TREINTA (30) días hábiles de entrada en vigencia del 

referido decreto, deberán informar, a la Subsecretaría de Gestión y Empleo 

Público de la Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros, la “Cantidad de cargos cubiertos con personas con discapacidad, 

respecto de los totales de la planta permanente y transitoria” y la “Cantidad de 

personas discapacitadas contratadas bajo cualquier modalidad, respecto del 

total de los contratos existentes”, siendo la citada Jefatura, la encargada de 

recopilar la información antes señalada para luego remitirla al Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, al igual que los incumplimientos 

suscitados al efecto. 

En razón de ello, la Jefatura de Gabinete informó que mediante Resolución de 

la entonces Secretaría de la Gestión Pública Nº 56/10, y sus modificatorias, se 

creó en el ámbito de la mencionada Subsecretaría el “Sistema de Información 

para el Control del Registro y Actualización de los Cargos y Contratos 

desempeñados por personas con discapacidad certificada, de conformidad con 

lo establecido en la primera parte del tercer párrafo 8º de la Ley Nº 22.431 y su 

modificatoria.”  
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Asimismo, informó que de conformidad al art. 9º de la Resolución antes 

precitada, la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público elabora un informe 

técnico y estadístico semestral detallando la situación respectiva y del 

cumplimiento del porcentaje de ocupación de personas con discapacidad 

certificada y que dicho informe se remite a los titulares de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 

de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con 

Discapacidad y de la Sindicatura General de la Nación y posteriormente se 

divulga mediante la publicación en la web de la Subsecretaría. 

El último informe publicado corresponde al segundo semestre del año 2015, y 

puede visualizarse en 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_discap_2_semestre_20

15.pdf 

 

Observación.  

En el Presupuesto del año 2005 se contaba con que la Partida Presupuestaria 

187: “Contratos Especiales”, incluía “las contrataciones de servicios personales 

vinculados con la ejecución de proyectos financiados con préstamos de 

organismos internacionales de crédito”. 

 
 

4.1.5. Listado de beneficiarios de jubilaciones, pensiones y retiros de las Fuerzas      

Armadas y de Seguridad. 

Se verificó la falta de publicación de los listados requeridos por el inciso f) del 

artículo 8º de la Ley Nº 25.152, al que le asigna carácter de documentación de 

información pública, por lo que deberá ser de libre acceso para cualquier 

institución o persona interesada en conocerla. 

La Ley Nº 25.326 de Protección de Datos Personales, promulgada un año 

después de la Ley Nº 25.152, en su artículo 5º inciso 2), apartado c), permite la 

publicidad de los datos personales, pero en lo referente al ingreso o 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_discap_2_semestre_2015.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_discap_2_semestre_2015.pdf
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remuneración de las personas, requiere el consentimiento expreso de los 

titulares. 

4.1.6. Estado de situación, perfil de vencimientos y costo de la deuda pública, 

así como de los avales y garantías emitidas y de los compromisos de 

ejercicios futuros contraídos. 

El portal web de la Subsecretaria de Financiamiento del Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas, en el apartado Deuda Pública, continúa 

informando, que la Oficina Nacional de Crédito Público es la responsable en 

todas las fases del proceso de endeudamiento del Estado, y que está disponible 

la consulta en la base de datos de la Secretaría de Finanzas – Subsecretaría de 

Financiamiento, la que en su página web, 

http://www.mecon.gob.ar/finanzas/sfinan/?page_id=37, expone el índice de los 

informes que detallan el estado de situación, perfil de vencimientos, tasas, 

títulos y bonos que conforman la Deuda Pública al primer trimestre de 2016, 

según el siguiente detalle: 
 

DEUDA PÚBLICA 1er. TRIMESTRE DE 2016 
Deuda al 31-03-2016: nivel y composición 
A.1.1 Deuda del Sector Público Nacional por instrumento y tipo de plazo 
A.1.2 Deuda del Sector Público Nacional - Clasificado por Deuda Directa o Indirecta 
A.1.3 Deuda del Sector Público Nacional - Por legislación, situación e instrumento 
A.1.4 Deuda pendiente de reestructuración 
A.1.5 Composición por tipo de moneda y tasa de la deuda del Sector Público Nacional 

A.1.6 

Tasa promedio ponderada de la deuda del Sector Público Nacional por moneda e 
instrumento 

A.1.7 Vida promedio de la deuda del Sector Público Nacional por instrumento 

A.1.8 

Títulos públicos, letras del tesoro y préstamos garantizados emitidos en moneda 
nacional 

A.1.9 

Títulos públicos y préstamos garantizados emitidos en moneda nacional y 
ajustables por CER 

A.1.10 Títulos públicos emitidos en moneda extranjera 

A.1.11 

Deuda del Sector Público Nacional no presentada al canje, desagregada por 
instrumento 

Evolución reciente de la deuda 
A.2.1 Serie de la Deuda del Sector Público Nacional por trimestre - 2do. Trimestre 2015- 
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1er. Trimestre 2016 
A.2.2 Flujos y variaciones de la deuda del Sector Público Nacional - 1er. Trimestre 2016 
A.2.3 Serie de Tipos de Cambio y Coeficiente de estabilización de referencia 
A.2.4 Serie de la Deuda del Sector Público Nacional por año - 1992 / 2015 

Vencimientos de capital e interés de la deuda al 31-03-2016 proyectados 

A.3.1 

Perfil mensual de vencimientos de capital e intereses de la deuda del Sector 
Público Nacional - 2do. Trimestre 2016 - 1er. Trimestre 2017 

A.3.2 

Perfil mensual de vencimientos de capital de la deuda del Sector Público Nacional, 
desagregado por instrumento -Abril 2016 - Diciembre 2016 

A.3.3 

Perfil mensual de vencimientos de intereses de la deuda del Sector Público 
Nacional, desagregado por instrumento - Abril - Diciembre de 2016 

A.3.4 

Perfil mensual de vencimientos de capital de la deuda del Sector Público Nacional, 
desagregado por instrumento - 2017 

A.3.5 

Perfil mensual de vencimientos de intereses de la deuda del Sector Público 
Nacional, desagregado por instrumento - 2017 

A.3.6 

Perfil anual de vencimientos de capital e intereses de la deuda del Sector Público 
Nacional 

A.3.7 

Perfil anual de vencimientos de capital de la deuda del Sector Público Nacional, 
desagregado por instrumento 

A.3.8 

Perfil anual de vencimientos de intereses de la deuda del Sector Público Nacional, 
desagregado por instrumento 

Otros Cuadros 
A.4.1 Valores Negociables Vinculados al PBI 
A.4.2 Activos financieros de la Administración Pública Nacional 
A.4.3 Activos financieros con cargo a provincias 
A.4.4 Flujos netos anuales con Organismos internacionales 
A.4.5 Deuda del Sector Público Nacional por residencia del tenedor 
A.4.6 Perfil de vencimientos de capital de la deuda externa del Sector Público Nacional  
A.4.7 Indicadores de sostenibilidad de la Deuda Pública. 

 

En la Nota Número 14 del Balance General, al 31/12/15 se desagrega la Deuda 

Pública: a) Deuda Directa, según su vencimiento en el año o posterior en I) Corriente 

y II) No Corriente respectivamente. Agregando b) Indirecta, la que con c) Intereses 

Devengados No Exigibles al Cierre del Ejercicio, por su naturaleza de pasivo 

subsidiario, no se encuentra registrada en el Sistema Integrado de Información 

Financiera (SIDIF), siendo su cuantía y composición proporcionada por la Dirección 
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de Administración de la Deuda Pública de la Oficina Nacional de Crédito Público, y 

que en Información Complementaria a los Estados Contables, se determina que 

correspondiendo a derechos y obligaciones de carácter contingente o eventual, 

puede, bajo determinadas circunstancias, producir efectos sobre el patrimonio al 

conformar ella la Deuda Indirecta por: Garantías, Avales y Fianzas Otorgadas. 

 Observación. 

La Deuda de la Administración Central, constituida por avales y garantías cuenta con 

un grado inferior de detalle al requerido por el inciso g) del artículo 8º de la Ley Nº 

25.152. 

4.1.7. Listados de cuentas a cobrar. 

En el Balance General que elaboró la Contaduría General de la Nación al 31/12/15, 

incorporado en la Cuenta de Inversión del Ejercicio finalizado a dicha fecha, se 

consignan los montos a cobrar según sus plazos de cobrabilidad, a un año, 

conformando el Activo Corriente, con los Créditos a Corto Plazo, con sus Notas a los 

Estados Contables N° 3, con sus apartados a) Cuentas a cobrar, b) Documentos a 

cobrar, c) Anticipos, d) Préstamos Otorgados y e) Otros Créditos, complementado 

con el Activo No Corriente, dado sus vencimientos a más de un año, con su Nota Nº 

5, correspondiente a Créditos a Largo Plazo, con similares apartados de la Nota 

anterior, a la que se le agrega en ésta, lo referente a Fondos Fiduciarios. 

Observación. 

Respecto a éste tema, sólo se cuenta con la referencia detallada en el Balance 

General al 31/12/15 sin disponerse de listados de Cuentas a Cobrar tal como lo 

requiere el inciso h) del artículo 8° de la Ley Nº 25.152. 
 

4.1.8.  Inventarios de bienes inmuebles y de inversiones financieras. 

Con relación a este requerimiento del artículo 8º, se continúa disponiendo sólo de los 

rubros “Bienes de Uso e Inversiones Financieras”, que conformando el patrimonio 

del Estado se consignan en el Balance General al 31/12/15, 

http://www.mecon.gov.ar/hacienda/cgn/cuenta/2014/tomoi/balance.htm,  

incorporado en la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2015, último publicado a la 

http://www.mecon.gov.ar/hacienda/cgn/cuenta/2014/tomoi/balance.htm
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fecha. La Nota a los Estados Contables Nº 6 – Bienes de Uso-, remite al Anexo A 

“Cuadro de Bienes de Uso”, el que contiene importes globales en sus rubros: 

“Edificios e Instalaciones”, “Tierras y Terrenos” y “Bienes del Dominio Público”, lo 

que no cumple con el requerimiento de un inventario de bienes inmuebles, al no 

disponerse de la referencia detallada y ordenada de los bienes que configuran un 

inventario. Se cuenta con similar información global de los rubros que corresponden 

a las Inversiones Financieras, las que se encuentran en las Notas Nº 2 y Nº 4, según 

sus plazos de inversión a un año o más, respectivamente. 

Observación. 

Por lo informado precedentemente, no se dispone de inventarios de bienes inmuebles 

y de inversiones financieras, tal como lo requiere el inciso i) del artículo 8º de la Ley 

Nº 25.152. 

 

4.1.9. Estado del cumplimiento de las obligaciones tributarias, previsionales y 

aduaneras. 

El inciso j) del artículo 8º de la Ley Nº 25.152, se refiere a los precitados estados de 

cumplimientos por parte de las sociedades y de las personas físicas ante la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, conforme a la reglamentación que ella 

determine. Con relación al estado de cumplimiento, la página web de la AFIP  

http://www.afip.gob.ar/genericos/denunciasPenales/, brinda un Listado de Denuncias 

Penales relevantes radicadas en los años 2006, 2007 y hasta el 31 de octubre de 2008, 

con la cantidad de casos denunciados por AFIP, por presunta evasión impositiva, por 

montos superiores a $500.000, y en lo previsional por sumas mayores a $100.000  y 

su representatividad (en trámite / radicadas), para cada uno de los períodos indicados. 

Al 31/10/2008, se ofrece un Listado de Denuncias Penales relevantes radicadas en el 

año 2008, por orden alfabético de contribuyente, con la fecha de denuncia, número 

de causa, juzgado / secretaría y mención del artículo de la Ley Nº 24.769. 

 

 
 

http://www.afip.gob.ar/genericos/denunciasPenales/
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 4.1.10. Información acerca de la regulación y control de los servicios públicos. 

 

El Portal Argentina.gob.ar, en su apartados Servicios Públicos y Transporte, continúa 

informando sobre los mismos servicios: Aguas y Cloacas – Correos – Electricidad – 

Gas – Teléfonos y Transportes, de los que en las páginas dedicadas a cada uno de 

ellos, se continúa mencionando el ente regulador respectivo.  

 

En las páginas web de los entes de control y regulación de la actividad de los 

Servicios Públicos se puede consultar la información obrante en dichos organismos, 

la que, relacionada con sus estructuras orgánicas, normativa, tarifas del servicio, 

atención al usuario, multas, sanciones, etc., muestra lo referente al marco regulatorio 

del servicio público a fiscalizar por el ente respectivo.  

 
 

4.1.11. Control comunitario de los gastos sociales. 

 

Se continúa sin novedad alguna con relación al requerimiento del inciso l) del 

artículo 8º de la Ley Nº 25.152, de “toda la información necesaria para que pueda 

realizarse el control comunitario de los gastos sociales a los que se refiere el artículo 

5º inciso b) de la presente ley”, ni respecto a que dicha información sea puesta a 

disposición de los interesados por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros. 

 

Con relación a la información del artículo 5º inciso b), citado precedentemente, que 

dispone que las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional que 

tuvieran a su cargo la ejecución de programas clasificados en la finalidad servicios 

sociales, debe estar sujetos a “mecanismos de gestión y control comunitario” antes 

del 31 de diciembre del año 2001, de acuerdo a la reglamentación del Poder 

Ejecutivo Nacional, dicha reglamentación permanece aún sin dictarse a la fecha. 

Tanto el Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales 

(SIEMPRO), http://www.siempro.gov.ar, el Sistema de Identificación Nacional 

http://www.siempro.gov.ar/
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Tributaria y Social (SINTyS), http://www.sintys.gov.ar, como así también la 

Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales, 

http://www.mecon.gov.ar/peconomica/basehome/gastosocial.html, mencionados en 

el citado apartado, no contienen entre sus objetivos ni cometidos, lo relacionado con 

el tipo de control requerido por la ley. 

 

4.1.12. Información relevante. 

El inciso m) del artículo 8º requiere “toda otra información relevante necesaria para 

que pueda ser controlado el cumplimiento de las normas del sistema de 

administración financiera y las establecidas por la presente ley”. 
 

No se ha producido información alguna referida a éste inciso de la ley. Ello coincide 

con lo expresado en la Nota Nº 836/05, de la Dirección General de Asesoramiento 

Legal, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, que al folio Nº 20 

expresa: “Queda claro, en consecuencia, que no existiendo otra información 

relevante, ésta Subsecretaría quedaría exenta de cualquier publicación. 

 

5. ANALISIS DEL DESCARGO. 
 

En el Anexo 1a del presente informe, se encuentra el descargo de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, y en el Anexo 1b, su análisis con fundamento de la decisión 

elevada a la Comisión. 
 

6.    CONCLUSIONES. 
 

El presente Informe consigna las actualizaciones de las publicaciones registradas en 

el transcurso del 3° trimestre de 2016, que brindan los distintos organismos, acerca 

de los progresos en la instrumentación y resultados de la aplicación del artículo 8º de 

la Ley 25.152. 
 

Lo dispuesto en los apartados 3.1., 4.1.1., 4.1.2., 4.1.3., 4.1.4., 4.1.5., 4.1.6., 4.1.7., 

4.1.8., 4.1.10. y 4.1.11., permite concluir que en sus aspectos generales, se ha 

http://www.sintys.gov.ar/
http://www.mecon.gov.ar/peconomica/basehome/gastosocial.html
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cumplido sólo parcialmente con lo requerido por el art. 8 de la Ley 25.152, respecto 

a la publicidad de la información de carácter público y de libre acceso. 
 

 

Buenos Aires, 15 de agosto de 2017  
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ANEXO 1b – Análisis del Descargo 
ANEXO 1a, Descargo de la Jefatura de Gabinete de Ministros 

  

OBSERVACIONES DESCARGO 

ANÁLISIS DEL 
DESCARGO CON 
FUNDAMENTO DE 

LA DECISIÓN 
ELEVADA A LA 

COMISIÓN 
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1 
Punto 4.1.1: “Estados de Ejecución de 
los presupuestos de gastos y del 
cálculo de recursos, hasta el último 
nivel de desagregación en que se 
procesen”. 
Observación: “El estado de ejecución 
de gastos y el cálculo de recursos que 
se publica en el Sitio de Consulta para 
el Ciudadano se desagrega 
parcialmente hasta el máximo nivel en 
que se procesan, conforme a lo 
requerido por el inciso “a” del artículo 
8 de la Ley Nº 25.152.” 

En cuanto a la información del Sitio de Consulta 
para el Ciudadano, durante el primer trimestre de 
2017 se habilitaron distintos set de datos para 
acceso a información completa de gastos y 
recursos de ejecución presupuestaria, con las 
siguientes características: 
a) Formato plano de datos con la posibilidad 
de que el usuario pueda procesar y extraer la 
información que requiere para su entendimiento y 
análisis 
b) Actualización diaria de los datos, 
representando una mejora en la frecuencia 
(anteriormente era semanal). 
c) Posibilidad de realizar reportes 
mensuales, bimestrales, trimestrales, entre otras 
ventajas que otorga el registro diario de los datos. 
De esta forma se brinda al ciudadano el acceso a 
los datos en el nivel de desagregación 
coincidente con su procesamiento. 

La acción tomada 
por el auditado  
corresponde al 
período 2017 
(posterior al 
auditado y a las 
tareas de 
campo). Se 
tomará en cuenta 
para futuras 
auditorías o 
labores de 
seguimiento. 

Punto 4.1.3: “La TGN no brinda el 
detalle de las Ordenes de Pago 
ingresadas a la Tesorería General de 
la Nación y a las otras tesorerías de la 
APN, como así tampoco los pagos 

Se señala que a través de los indicadores 
mensualmente publicados desde el sitio web de la 
Tesorería General de la Nación, se exponen los 
pagos que realizan los organismos de la 
Administración Publica Nacional a través del 

La respuesta no 
contradice la 
observación. 
Ratifica que no 
se detallan las 

                                                           
1 NOTA: La comunicación recibida acompaña “respuestas emitidas por los distintos organismos” dirigidas a la 
Coordinación de Asuntos Legales de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Se transcriben las directamente relacionadas a las observaciones del proyecto de informe. 
Los organismos que acompañaron información y los aspectos a que se refirió cada uno fueron los siguientes: 
• Secretaría de Hacienda (4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.7). 
• Subsecretaría de Financiamiento (4.1.6). 
• Agencia de Administración de Bienes del Estado (4.1.8) 
• Oficina Nacional de Contrataciones (4.1.3) 
• Dirección Nacional de Ocupación y Salarios del Sector Público (sin especificar). 
• Subsecretaría de Innovación Pública y Gobierno Abierto (respuestas generales, cita la eliminación de la 

obligación de emitir el informe en la ley 27.341 art. 76). 
• Subsecretaría de Gobierno Digital (cita el sitio web www.argentina.gob.ar) 
• Secretaría  de Empleo Público (4.1.4) 
• Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (4.1.11) 
• Oficina Nacional de Presupuesto (4.1.1). 
Se analiza lo pertinente de las respuestas a los puntos  4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.6, 4.1.7, 4.1.8 y 4.1.9. y 4.1.11. 
Quedaron sin descargo los puntos 4.1.2, 4.1.5, 4.1.10 y 4.1.12.  

http://www.argentina.gob.ar/
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realizados.” Sistema de la Cuenta Única del Tesoro (C.U.T.) 
de acuerdo a su distribución por Banco Pagador. 
A partir de enero de 2016 se publican en el 
mismo sitio los siguientes indicadores: 
• Pagos realizados por la Cuenta Única del 
Tesoro (C.U.T.) por medio de pago y por Fuente 
de Financiamiento pagador Tesoro y pagador 
S.A.F. 
• Pagos por Banco Central de la Republica 
Argentina (B.C.R.A.) por Cuenta Pagadora y 
Fuente de Financiamiento. 
La información de los indicadores sobre Ordenes 
de Pago y Pagos mencionados, se encuentra en 
consonancia con lo dispuesto en los incisos c) y 
d) del artículo 8º. 
No obstante ello, de darse casos puntuales donde 
se solicite mayores precisiones o información 
detallada sobre órdenes de pago y/o pagos 
realizados, están previstos a tal efecto los canales 
institucionales para poder satisfacer el 
requerimiento, encontrándose disponible en la 
citada página web el sitio “Consultas TGN”. 
Asimismo se encuentra a disposición de los 
Proveedores del Estado, la consulta y 
seguimiento de los pagos a su favor, a través del 
Sistema - @PROV de la mencionada página web. 

órdenes de pago.  
Se mantiene lo 
señalado. 

Punto 4.1.4: “En el presupuesto del 
año 2005 se contaba con que la 
partida presupuestaria 187: “Contratos 
Especiales”, incluía “las contrataciones 
de servicio personales vinculados con 
la ejecución de proyectos financiados 
con préstamos de organismos 
internacionales de crédito”. 

 

Atento a los comentarios y observaciones de la 
Auditoria General de la Nación sobre la 
información disponible en internet, relacionada 
con el cumplimiento del artículo 8º de la Ley Nº 
25.152, de Administración de los Recursos 
Públicos, cabe informar lo siguiente: 
1. Información de ocupación y salarios 
contenido en el Capítulo de Ocupación y Salarios 
del Boletín Fiscal de la Secretaria de Hacienda, 
con periodicidad trimestral, de acuerdo con los 
siguientes contenidos: 
a) Primer trimestre muestra la ocupación y 
salarios del Poder Ejecutivo Nacional, a través de 
la clasificación por sexo y modalidad de empleo 
de sus agentes ocupados. 
(www2.mecon.gov.ar/hacienda/dnoyssp/bolefisc/
bolefisc-2016-1.pdf) 
b) Segundo trimestre expone la ocupación y 

Lo indicado en el 
descargo se 
encuentra 
contemplado en 
el informe y no 
contradice lo 
señalado sobre 
los servicios 
personales 
vinculados con 
proyectos con 
financiamiento 
externo. Se 
mantiene lo 
señalado. 
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salarios del Poder Ejecutivo Nacional, a través de 
la clasificación por sexo y nivel educativo de sus 
agentes ocupados. 
(www2.mecon.gov.ar/hacienda/dnoyssp/bolefisc/
bolefisc-2016-2.pdf) 
c) Tercer trimestre contiene la ocupación y 
salarios del Poder Ejecutivo Nacional, a través de 
la clasificación por sexo y grupos de edad de sus 
agentes ocupados. 
(www2.mecon.gov.ar/hacienda/dnoyssp/bolefisc/ 
bolefisc-2016-3.pdf) 
d) Cuarto trimestre informa sobre la 
ocupación y salarios del Poder Ejecutivo 
Nacional, a través de la clasificación por 
modalidad de empleo de sus agentes ocupados. 
(www2.mecon.gov.ar/hacienda/dnoyssp/bolefisc/ 
bolefisc-2016-4.pdf) 
2. Página web de la Dirección Nacional de 
Ocupación y Salarios del Sector Publico 
(www2.mecon.gov.ar/hacienda/dnoyssp/#). 
Periodicidad mensual con una selección de 
indicadores trimestral. 
a) Informe de ocupación mensual. 
b) Indicadores salariales y ocupacionales 
trimestrales en línea con el Capítulo de 
Ocupación y Salarios del Boletín Fiscal de la 
Secretaria de Hacienda. 
La información disponible en Internet, detallada 
precedentemente, se genera con los datos 
mensuales de los sistemas liquidadores de 
haberes de las Jurisdicciones y Entidades del 
Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo con las 
disposiciones del Decreto Nº 645/1995 y la 
resolución Nº 24/2004 de la Secretaria de 
Hacienda. 

Punto 4.1.6: “Estado de situación, 
perfil de vencimientos y costos de la 
deuda pública, así como de los avales 
y garantías emitidas y de los 
compromisos de ejercicios futuros 
contraídos” 
Observación: “La deuda constituida 
por avales y garantías cuentan con un 
grado inferior de detalle al requerido 

Al respecto se destaca que en la actualidad se 
informa el total de avales, no hay un perfil de 
vencimientos porque todos son a la vista, no 
obstante se podría trabajar en mejorar esa 
información incluyendo el vencimiento final de 
cada aval, y quien es el avalado. 

No se contradice 
lo observado. La 
mejora indicada 
podrá verificarse 
en futuras 
auditorías o 
labores de 
seguimiento. Se 
mantiene lo 
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por el inciso g) del artículo 8º de la Ley 
25.152. 

señalado. 

Punto 4.1.7. Listado de Cuentas a 
Cobrar. Respecto a éste tema, sólo se 
cuenta con la referencia detallada en 
el Balance General al 31/12/15 sin 
disponerse de listados de Cuentas a 
Cobrar tal como lo requiere el inciso h) 
del artículo 8° de la Ley Nº 25.152. 
 

(ver cuadro informativo en el descargo) En el descargo, 
el auditado 
incluyó 
información 
actualizada al 31 
de diciembre de 
2016. Se 
verificará en 
futuras auditorías 
o labores de 
seguimiento. Se 
mantiene lo 
señalado.  

4.1.8. […] no se dispone de 
inventarios de bienes inmuebles y de 
inversiones financieras, tal como lo 
requiere el inciso i) del artículo 8º de 
la Ley Nº 25.152. 

Al respecto y como una aclaración previa a las 
respuestas que se agregan a continuación, es 
necesario destacar que la Agencia de 
Administración de Bienes del Estado, dando 
cumplimiento a la Resolución S.H. Nº 360/15 de 
la Secretaria de Hacienda, presento con fecha 
15/02/2016 a la Contaduría General de la Nación 
el cierre del ejercicio al 31/12/2015. 
En cuanto al Inventario de bienes inmuebles de la 
AABE en nota 12 a los Estados Contables, se 
exponen las razones por las cuales los mimos no 
son registrados en su balance general (adjuntan 
copia de la citada nota 12). Asimismo, dando 
cumplimiento a la Disposición Nº 71/10 de la 
C.G.N. y la Resolución S.H. Nº360/15 en su 
artículo 27, con fecha 28/03/2016 fue elevada la 
información que contiene el inventario de bienes 
inmuebles de acuerdo a lo registrado en el 
sistema RENABE, al Contador General de la 
Nación mediante Nota P, Nº 181/2016 CUDAP Nº 
205:1544/16 (se adjunta copia de la misma), 
Con relación a las inversiones financieras, las 
mismas se encuentran registradas y expuestas 
en el Balance General de la AABE informándose 
en Nota 2 Valuación, en su punto 2.1.2., su valor 
de cotización al cierre. 
Por otro lado, en Nota 3 Integración punto 1.1.2 
se expone el valor total de las mismas (se 
adjuntan copias de las fojas pertinentes). Como 

La respuesta da 
cuenta de 
acciones 
tendientes al 
cumplimiento de 
las acciones de 
diversos 
organismos y no 
contradice lo 
señalado en el 
proyecto de 
informe respecto 
a la falta de un 
inventario de 
bienes inmuebles 
y de inversiones 
financieras. Se 
mantiene lo 
señalado. 
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asi también, dando cumplimiento a la Disposición 
18/97 de la C.G.N., la AABE presento con fecha 
04/01/2016 la información correspondiente al 
cuarto trimestre del año 2015 

 Tanto el Sistema de Información, 
Monitoreo y Evaluación de Programas 
Sociales (SIEMPRO), 
http://www.siempro.gov.ar, el Sistema 
de Identificación Nacional Tributaria y 
Social (SINTyS), 
http://www.sintys.gov.ar, como así 
también la Dirección de Análisis de 
Gasto Público y Programas Sociales, 
http://www.mecon.gov.ar/peconomica/
basehome/gastosocial.html, 
mencionados en el citado apartado, 
no contienen entre sus objetivos ni 
cometidos, lo relacionado con el tipo 
de control requerido por la ley. 

Con respecto al punto 4.1.11., Control 
Comunitario de los gastos sociales, corresponde 
señalar que ni el Sistema de Información, 
Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales 
(SIEMPRO) ni el Sistema de Información 
Nacional Tributaria y Social (SINTyS) ambos en 
la órbita del Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales (C.N.C.P.S.), tienen a su 
cargo la ejecución de programas clasificados en 
la finalidad servicios sociales. 
En tal sentido, se informa que la Dirección 
Nacional del Sistema de Información Nacional 
Tributaria y Social (SINTyS), tiene por objeto 
coordinar el intercambio de información de 
personas físicas y jurídicas obrante en las bases 
de datos de las jurisdicciones, organismos y 
entidades del Estado, de carácter tributario y 
social. No posee una base de datos propias ni 
genera datos, sino que la información que 
proporciona es integrada por los distintos 
usuarios del Sistema. Por su parte, la Direccion 
Nacional del SIEMPRO, entiende en el diseño e 
implementación de sistemas, destinados a 
producir información que permita diagnosticar la 
situación socioeconómica de la población y 
efectuar análisis útiles para la formulación de 
políticas sociales; el monitoreo del grado de 
avance en el cumplimiento de las metas 
propuestas y evaluación del grado de 
correspondencia entre el impacto previsto y el 
efectivamente alcanzado,. 

Si bien se 
formulan 
consideraciones 
sobre los 
sistemas 
mencionados, no 
se contradice lo 
afirmado en el 
proyecto de 
informe. Se 
mantiene lo 
señalado. 
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